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Valledupar, doce (12) de octubre de 2021 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR.  Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER, Demandados: CARLOS 

ARTURO GUTIÉRREZ PACHECO y OTROS Radicación: 200014003003-2011-00319-00. 

 

A través de auto de fecha 19 de marzo de 2015, se ordenó la terminación del proceso de la referencia por 

pago total de la obligación, sin embargo, en esa misma actuación se ordenó la entrega y endoso del depósito 

judicial 424030000420181 por valor de $135.268 a favor de HERNÁN GUILLERMO CASTRO MORENO. 

 

Ahora bien, dicho depósito no se encontraba en la cuenta judicial de este despacho, razón por la que el 

beneficiario solicitó la conversión de éste, el cual se encontraba depositado en el Juzgado Cuarto Civil  

Municipal de Valledupar, solicitud que fue resuelta favorablemente a través de auto de fecha 3 de julio de 

2015 y reiterado el 14 de julio del mismo año. 

 

Así pues, HERNÁN GUILLERMO CASTRO MORENO, solicita la entrega del depósito judicial No. 

424030000446621, el cual una vez revisada la cuenta judicial de este despacho se pudo evidenciar que 

corresponde al depósito judicial que fue convertido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar: 

 

 
 

En ese orden de ideas, se ordena la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso de 

la referencia a favor de HERNÁN GUILLERMO CASTRO MORENO C. C. 77189422, demandante dentro del 

incidente de regulación de honorarios seguido dentro del proceso de la referencia, de la siguiente manera: 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

424030000446621 28/07/2015 $ 135.268,00 
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